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Bogotá, D.C

Señor:
JEISON VALENCIA USUGA
Correo Electrónico.: usugayeison52@gmail.com
Ciudad 

Asunto: Solicitud Concepto. 
  TRANSITO – INMOVILIZACIÓN. 
  Radicado No. 20243030697152 del 27 de abril de 2024.

Radicado No. 20243031033232 del 22 de junio de 2024.

Respetado señor Valencia, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio, en
ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el documento
radicado con el No. 20243030697152 del 27 de abril de 2024, mediante el cual se formula la
siguiente: 

CONSULTA

“Pido se me haga claridad sobre el procedimiento que una autoridad de tránsito debe de
hacer en un procedimiento por mal parqueo. Código infracción C.02 (ART.131 CNT) Puntos
de interés: Si un vehículo se encuentra parqueado en zonas o sitios prohibidos y no hay la
presencia del conductor o propietario el vehículo será inmovilizado, y en caso de que una
vez montado el vehículo en la grúa y aún en el sitio aparezca el conductor del vehículo se
subsanará la inmovilización del vehículo y se genera la orden de comparendo. (ART. 127
CNT) 2. Supongamos que dicho vehículo se encontraba parqueado sobre el andén y que
además no tiene soat vigente y ni revisión Técnico-mecánica vigente. Duda: 

1. Si bien es cierto si la persona se hace presente en el sitio y el vehículo se encuentra sobre
la grúa, la autoridad de tránsito está en la obligación de entregar dicho vehículo ya que
estaría subsanando la falta por la cual fue inmovilizado debido a que su conductor se hace
presente en el sitio, pero supongamos que el vehículo no cuenta con el  SOAT vigente y
tampoco cuenta con la revisión Técnico-mecánica vigente, ¿de igual manera la autoridad de
tránsito está en la obligación de bajar el vehículo de la grúa? ¿O cómo debe proceder en
este caso?

 2. ¿Es requisito presentar licencia de tránsito, SOAT VIGENTE, Revisión técnico mecánica
vigente  a  la  autoridad  de  tránsito  para  que  bajen  el  vehículo  de  la  grúa  cuando  es
inmovilizada por C.02 y se hace presente el conductor? 

3. Amablemente solicito una respuesta clara, sin mucho tecnicismo y de fácil comprensión al
público  ¿cómo  una  autoridad  de  tránsito  puede  proceder  ante  este  caso  sin  cometer
negligencia o en extralimitarse en sus funciones.? Esto es con el fin de dar claridad debido a
diferentes  puntos  de  vista  e  interpretación  de  la  norma  tomada  por  las  diferentes
autoridades de tránsito en zonas donde hay muchos vehículos mal parqueados y sin ningún
tipo de documentación y son inmovilizados sin importar que el conductor se haga presente
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debido a que no cuentan con la documentación vigente aun cuando estaban parqueadas y
no transitando”.

CONSIDERACIONES 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades. 
 
7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración. 

Marco Normativo

Así las cosas, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional
de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, define la inmovilización y retención de
un vehículo, así:  
 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones: 
(…) 
Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo. 
(…) 
Retención: Inmovilización de un vehículo por orden de autoridad competente.”. 
 

A su turno, el artículo 125 ibidem, señala en qué consiste la inmovilización, parqueaderos
autorizados, quién los autoriza, clase de acto administrativo por medio del cual se expide la
autorización,  las  obligaciones y  multas  para  el  propietario  o  parqueadero  autorizado,  la
autoridad que expide la orden de entrega, el responsable del pago del parqueadero, entre
otros aspectos relevantes, al tenor la disposición en cita consagra: 
 

“Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos a que se refiere este código,
consiste en suspender temporalmente la circulación del  vehículo por  las vías públicas o
privadas  abiertas al  público.  Para tal  efecto,  el  vehículo será conducido a parqueaderos
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa
que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción. 
  
Parágrafo 1°. El propietario o administrador del parqueadero autorizado utilizado para este
fin,  que  permita  la  salida  de  un  vehículo  inmovilizado  por  infracción  de  las  normas  de
tránsito, sin orden de la autoridad competente, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios
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mínimos legales mensuales vigentes.  Si  se tratare de parqueadero autorizado no oficial,
incurrirá  además en suspensión o cancelación de la autorización del  patio,  parqueadero
autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta. 
  
En  todo  caso,  el  ingreso  del  vehículo  al  lugar  de  inmovilización  deberá  hacerse  previo
inventario de los elementos contenidos en él y descripción del estado exterior. Este mismo
procedimiento se hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de
recibo y el de entrega, el propietario o administrador del parqueadero autorizado incurrirá
en multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y,  adicionalmente,
deberá responder por los elementos extraviados, dañados o averiados del vehículo. 
  
Parágrafo  2°.  La  orden  de  entrega  del  vehículo  se emitirá  por  la  autoridad  de  tránsito
competente,  previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la
inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al
infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales. 
  
Parágrafo 3°. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar la
falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega
al  propietario  o  infractor  previa  suscripción  de  un  acta  en  la  cual  se  comprometa  a
subsanarla en un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de
Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo. 
  
El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una
multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario. 
  
Parágrafo  4°.  En  el  caso de inmovilización de vehículos  de servicio  público,  la  empresa
transportadora responderá como deudor solidario de las  obligaciones que se contraigan,
entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos. 
  
La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán por
el procedimiento establecido en este artículo. 
  
Parágrafo  5°.  Cuando  el  vehículo  no  sea  llevado  a  parqueaderos  autorizados  la
inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo o del infractor,
para lo cual, el agente de tránsito notificará al propietario o administrador del parqueadero
autorizado. 
  
Parágrafo 6°. El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo. 
  
Parágrafo  7°.  Los  parqueaderos  autorizados  deben  ser  aprobados  por  el  organismo  de
tránsito correspondiente en resolución que determinará lo atinente”. (NFT)  

A su vez, el artículo 131 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 1383
de 2010, en relación con la tipifica de la infracción C.02, establece lo siguiente: 

“Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de las
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de
infracción así:
(…)
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C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios
vigentes (SMLDV) el  conductor  y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en
cualquiera de las siguientes infracciones:
(…)
C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos
(…)
C.35  No realizar  la  revisión  técnico-mecánica  en el  plazo  legal  establecido o  cuando  el
vehículo  no  se  encuentre  en  adecuadas  condiciones  técnico-mecánicas  o  de  emisiones
contaminantes, aun cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será
inmovilizado
(…)
D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios
vigentes  (smldv)  el  conductor  y/o  propietario  de  un  vehículo  automotor  que  incurra  en
cualquiera de las siguientes infracciones:
(…)
D.2.  Conducir  sin  portar  los  seguros  ordenados  por  la  ley.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado
(…)”.

Respecto al procedimiento por infracciones a las normas de tránsito, el artículo 135 de la
Ley  769  del  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  Ley  1383  del  2010,  al  tenor
preceptúan:

 
“Artículo  135. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  22. Procedimiento.  Ante  la
comisión  de  una  contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo  en  la  que  ordenará  al  infractor  presentarse  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia  del  comparendo  al  propietario  del  vehículo,  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea
posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo,
el  cual  deberá  identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de  ciudadanía  o
pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante, lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios
técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  evidenciar  la  comisión  de  infracciones  o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien
estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por correo
dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual
se  encuentre  vinculado  y  a  la  Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte  para  lo  de  su
competencia. (…)”.
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Por su parte,  el  artículo 136 de la ley 769 del  2002,  modificado por  el  artículo 205 del
Decreto 019 del 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”, indica:

“Artículo 136. Modificado por el  Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los
parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado  acepta  la  comisión  de  la  infracción,  podrá,  sin  necesidad  de  otra  actuación
administrativa:

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta por
ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de
comparendo  y  siempre  y  cuando  asista  obligatoriamente  a  un  curso  sobre  normas  de
tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante
un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un organismo
de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el  setenta y
cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la
orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas
de tránsito en un Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza automovilística, o un
Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante
un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de atención o en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción.

3.  Si  aceptada  la  infracción,  ésta  no  se  paga  en  las  oportunidades  antes  indicadas,  el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%)  del  valor  de  la  multa  más  sus
correspondientes intereses moratorios.

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario
en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas
y las de oficio que considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de
treinta  (30)  días  calendario  de  ocurrida  la  presunta  infracción,  seguirá  el  proceso,
entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia  pública  y
notificándose en estrados.

En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se  sancionará  o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en la ley.
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Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de
las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a
favor del  organismo de tránsito que la impone y la comparecencia,  podrá efectuarse en
cualquier lugar del país.

Parágrafo  1°.  En  los  lugares  donde  existan  inspecciones  ambulantes  de  tránsito,  los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el sitio
y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.

Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que la
orden  de  comparendo  por  infracción  a  las  normas  de  tránsito  detectada  por  sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos,  no  fue  notificada  o
indebidamente  notificada,  los  términos  establecidos  para  la  reducción  de  la  sanción
comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo
(…)”.

Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional mediante providencia C-018 de

2004
1

,  examinó  aspectos  atinentes  a  la  inmovilización  de  vehículos  automotores  con
ocasión de las infracciones al tránsito, ponderando la constitucionalidad de la medida en los
siguientes términos:  
 

“3.6.2. El medio elegido por el legislador en este caso consiste en inmovilizar el vehículo, es
decir, en ordenar a la autoridad de trasporte que retenga temporalmente un bien mueble.
La retención de bienes, en especial como medida preventiva, es un medio que no
está en sí mismo prohibido. 
  
3.6.3. Finalmente, la Corte debe establecer si la medida adoptada (imponer la sanción de
inmovilizar el  vehículo del infractor en las hipótesis contempladas en el  artículo 131 del
CNTT) es efectivamente conducente para la consecución del  fin propuesto (evitar  que se
pongan en inminente riesgo los derechos fundamentales de las personas que se encuentren
en  la  calle  y  podrían  verse  lesionadas  y  mantener  el  orden  público  y  el  correcto
funcionamiento en el tránsito). Debido a que los comportamientos a analizar son varios y
diversos, a continuación, se considerarán las infracciones en cuatro grupos: (i) las referentes
a la prueba de idoneidad del conductor, (ii) las referentes al lugar por el que se transita, (iii)
las referentes a la idoneidad del vehículo y (iv) las referentes control del riesgo… 
   
3.6.4. En conclusión, la sanción de inmovilización del vehículo contemplada en las
disposiciones contenidas en el artículo 131 del CNTT es razonable bajo cada uno
de los supuestos. Se trata de normas que imponen una restricción a un derecho
(libertad  de  locomoción),  en  pro  de  un  fin  constitucionalmente importante (la
protección de los derechos fundamentales de las personas que transitan por las
vías y la conservación del orden público vial), a través de un medio que no está
prohibido  (imponer  como  sanción  la  retención  temporal  de  un  bien)  y
es efectivamente conducente para lograr el fin buscado”. (NFT) 

 
Entre tanto, el artículo 10 de la Ley 2161 del 2021, “Por la cual se establecen medidas para
promover la adquisición, renovación y no evasión del Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito (SOAT), se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones”,  corregido
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por el Decreto 998 de 2022, “Por medio del cual se corrige un yerro en la Ley 2161 del 26 de
noviembre de 2021”: 
 

“Artículo  10. Corregido  por  el Decreto  998  de  2022,  artículo  1º. Medidas Antievasión. Los
propietarios de los vehículos automotores deberán velar porque los vehículos de su propiedad
circulen: 
  
a) Habiendo adquirido el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
  
b) Habiendo realizado la revisión tecnicomecánica en los plazos previstos por la ley, 
  
c) Por lugares y en horarios que estén permitidos, 
  
d) Sin exceder los límites de velocidad permitidos, 
  
e) Respetando la luz roja del semáforo. 
  
La violación de las anteriores obligaciones implicará la imposición de las sanciones
previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley
1383 de 2010 para dichos comportamientos,  previo  el  cumplimiento estricto  del
procedimiento administrativo contravencional de tránsito”. (NFT)

En virtud del artículo 8.5.7 de la Resolución Única de Tránsito 20223040045295 de 2022,
“Por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte”,  por medio del  cual se adopta el manual de infracciones a las
normas de tránsito, de la siguiente manera:

“Artículo  8.5.7.  Manual  de  infracciones  a  las  normas  de  tránsito.  Adóptese  el
“Manual de Infracciones a las Normas de Tránsito” del Anexo 71, que contendrá todas las
conductas relacionadas en el Código Nacional de Tránsito y demás infracciones a las normas
de tránsito el cual será herramienta de ayuda obligatoria para las autoridades de control y
obligación para los organismos de tránsito de su difusión a la ciudadanía y que hace parte
integral de la presente resolución”.

El mencionado manual de infracciones a las normas de tránsito contiene todas las conductas
relacionadas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y demás infracciones a las normas
de tránsito, el cual es la herramienta de ayuda obligatoria para las autoridades de control al
momento de detectar e imponer un comparendo por la infracción a una de las normas de
tránsito. Por consiguiente, dicho manual establece frente a la infracción C.02, lo siguiente: 

“C.02. Estacionar un vehículo en los siguientes sitios prohibidos:

Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para peatones, recreación o
conservación; 

b) En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce; 

c) En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la
restricción en relación con horarios o tipos de vehículos; 
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d) En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los
accesos a estos; 

e)  En  zonas  expresamente destinadas  para  estacionamiento  o  parada  de  cierto  tipo  de
vehículos, incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos; 

f) En carriles dedicados al transporte masivo sin autorización; 

g) A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera o mayor a cinco (5) metros
de la intersección;

 h) En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes; 

i) En curvas;

 j) Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados; 

k) Donde las autoridades de tránsito lo prohíban; l) En zona de seguridad y de protección de
la vía férrea,  en la vía principal,  vías secundarias,  apartaderos,  estaciones y anexidades
férreas
(…)”.

Desarrollo del problema jurídico 

Así las cosas, la inmovilización del vehículo es una sanción que se justifica sólo ante algunas
infracciones  de  tránsito,  en  razón  de  la  gravedad  de  la  conducta  y  el  grado  de
perturbación, así mismo, en estricto rigor, es una medida preventiva tendiente a que con la
infracción no se sigan poniendo en inminente riesgo, intereses jurídicamente protegidos,
como a la sazón resulta ser la seguridad de los usuarios. 

Continuando con el  tema, una vez el  agente de tránsito en el  marco de sus  funciones
conozca sobre la comisión de una infracción a las normas al tránsito en la cual de manera
subsidiaria  proceda  la  sanción  de  inmovilización  del  vehículo,  este  debe  inmovilizar  el
automotor  de  manera  inmediata,  imponiendo  la  orden  de  comparendo  al  presunto
contraventor, que debe ser puesta en conocimiento de la autoridad de tránsito para que
dentro del  proceso contravencional determine mediante acto administrativo motivado el
tiempo de inmovilización del vehículo. 

En  este  punto  es  importante  resaltar  que  las  autoridades  de  control  operativo  se
encuentran obligadas a permitir, cuando sea procedente, subsanar la causa que dio lugar a
la comisión de la infracción. 

A si las cosas, la inmovilización de un vehículo es una medida de carácter preventivo que
procede de manera accesoria, cuyo fin es la suspensión temporal de la circulación de un
automotor  para que no se sigan poniendo en inminente riesgo,  intereses jurídicamente
protegidos de suprema prevalencia, como oportunamente resulta ser la seguridad de los
usuarios.
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Ahora bien, si la autoridad de tránsito, verifica la comisión de varias infracciones, como lo
es, el incumplimiento del artículo 10 de la Ley 2161 del 2021, sea que el vehículo haya
circulado (a) sin  haber  adquirido  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de  Tránsito; (b) sin
haber  realizado  la  revisión  técnico-mecánica  en  los  plazos  previstos  por  la  ley; (c) por
lugares  y  en  horarios  que  no  están  permitidos; (d) excediendo  los  límites  de  velocidad
permitidos; o, (e) sin respetar la luz roja del semáforo, implicaría la imposición de sanciones
previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito, no obstante, debe surtirse un
proceso contravencional de tránsito, en el cual se cumplan las garantías propias del debido
proceso. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al  interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°, 2° y 3°

La  inmovilización de vehículos  es  una  medida  administrativa de carácter  sancionatorio,
complementaria a la multa, que se impone en los eventos previstos en la Ley 769 de 2002,
que para el caso objeto de consulta, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de
la Ley 769 de 2002, así: “C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal
establecido  o  cuando  el  vehículo  no  se  encuentre  en  adecuadas  condiciones
técnico-mecánicas  o  de  emisiones  contaminantes,  aun  cuando  porte  los  certificados
correspondientes,  además  el  vehículo  será  inmovilizado  y  D.2.  Conducir  sin  portar  los
seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado”.

Así las cosas, una vez el agente de tránsito en el marco de sus funciones detecte la presunta
comisión de una infracción a las normas al tránsito en la cual de manera subsidiaria proceda
la sanción de inmovilización del vehículo, este debe inmovilizar el automotor de manera
inmediata, imponiendo el comparendo al presunto contraventor, el cual deberá ser puesto
en  conocimiento  de  la  autoridad  de  tránsito  competente  para  que  dentro  del  proceso
contravencional  determine  mediante  acto  administrativo  motivado  el  tiempo  de
inmovilización del vehículo. En este punto es importante resaltar que las autoridades de
control operativo se encuentran obligadas a permitir, cuando sea procedente, subsanar la
causa que dio lugar a la comisión de la infracción. 

Ahora bien,  el artículo 10 de la Ley 2161 del 2021, corregido por el Decreto 998 de 2022
establece la obligación en los propietarios de los vehículos automotores de velar porque los
vehículos de su propiedad circulen: 
  
a) Habiendo adquirido el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
  
b) Habiendo realizado la revisión tecnicomecánica en los plazos previstos por la ley, 
  
c) Por lugares y en horarios que estén permitidos, 
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d) Sin exceder los límites de velocidad permitidos, 
  
e) Respetando la luz roja del semáforo. 
  
En este orden,  la  violación de las anteriores obligaciones implicará la imposición de las
sanciones previstas en el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificado
por la Ley 1383 de 2010 para dichos comportamientos, previo el cumplimiento estricto del
procedimiento administrativo contravencional de tránsito. 

En congruencia con lo expuesto, se debe precisar que las autoridades de control operativo
permitan subsanar la causa que dio lugar a la comisión de la infracción, si es procedente,
toda vez que por la comisión de algunas infracciones la ley establece expresamente que
además de la imposición de la orden comparendo, se debe proceder con la inmovilización
del vehículo y en otras además establece, que el rodante debe permanecer inmovilizado
hasta tanto se subsane la cause que dio origen a la infracción. No obstante, es preciso
subrayar que, frente al procedimiento de inmovilización vehicular, la retención preventiva de
automotores y demás asuntos en materia de tránsito, se encuentran contenidos en la Ley
769 de 2002 y la Resolución 3027 de 2010, compilada en la Resolución 20223040045295 de
2022, “Por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito
del  Ministerio  de  Transporte”,  proferida  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  demás
reglamentación vigente.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme al
pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Copia:  Dra.  María  del  Carmen  Vivas  Barragan  –  Coordinadora  Grupo  Relación  Estado  Ciudadano
Radicado No. 20243030088233 del 2024.

Proyectó: Adalía Torres Oviedo – Contratista – Oficina Asesora de Jurídica -OAJ 
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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